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BOLETIN (I OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

P A R T E OFICIAL 

(Gncotn del día 23 de Octubre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
to (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DlfpROVlÑOU^ 

Secnlaria.—Negociado 1.° 

En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 55 de la ley 
Provincial vigente, y usando de 
las facultades que la misma me 
confiere, vengo en convocar á la 
Bxcma. Diputación provincial á 
sesión ordinaria, en su Casa-Pa
lacio, para el día 2 do Noviem
bre próximo, á las once de su 
mañana. 

León 24 de Octubre de 1894. 
£1 Gobernador, 

Salnrnino de Vargas Máchica. 

1849, ú la instrucción del expedien
te de Cerulleda, en el trozo 4.° de ia 
carretera de tercer orden de La Ve-
cilla á Collanzo, he acordado, de 
couformidad con lo preceptuado en 
el art. 2." del reglamento para la 
ejecución de dicha ley, señalar el 
plazo de treinta días para oir las re
clamaciones á que se contrae el ar
ticulo 3.° del reglamento citado; 
durante cuyo periodo se halla de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia. 

León 20 de Octubre de 1S9Í. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde y Concejales 
de los Ayuntamientus de Algadefe, , 
Fuentes de Carbajal, Gordoncillo y . 
Villater, contra resolución de este i 
Gobierno, que revocó el acuerdo to- i 
mado por la Junta de la cárcel del ] 
partido de Valencia do li . Juan, | 
en 15 de Febrero último, que ne- i 
gaba su aprobación al repartimiento i 
de 97.244 pesetas 44 céntimos, con ! 
destino A la construcción de una 1 
cárcel celular. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 26 del Reglamento 
de procedimiento administrativo de 
2i¡ de Abril de 1890. 

León 23 de Octubre de 1894. 
E] Gobernador, 

Saturnino de Vargas Maclmca. 

OBRAS PUBLICAS 

Carreteras. 

D. SATURNINO DE VARGAS MACHUCA, 
GODERNADOR CIVIL DE ESTA PHO-
VINOIA. 
Hago saber: Que debiendo proce-

derse, se^ún lo dispuesto en el ar
ticulo 1. de la ley de 11 de Abril de 

(Gaceta del día 21 de Octubre.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN-CIRCULAR. 

E l art. 73 y siguientes del capítu
lo 6.° de la ley de 29 de Agosto de 
1882, determinan la competencia y 
atribuciones de las Diputaciones 
provinciales, encomendándolas la 
administración de los fondos de la 
provincia y su inversión conformo 
al presupuesto aprobado, como tam
bién el cuidatto y sostenimiento de 
los establecimientos de Beneficen
cia creados por las mismas, sin que 
pueda suprimir mnguuo de aquéllos 
sin la aprobiición del Gobierno. 

Deber es, pues, ineludible de las 
Diputaciones atender i esos estable
cimientos, y no obstante, se han re
cibido quejas de que en algunas pro
vincias no se cumplen, cual debie-
run cumplirse, esas obligooioues por 
la ley impuestas y por huinauidad 
exigidas 

Dentro de la misma ley tiene me
dios V. S. para cortar deficiencias, 
si las hubiese, para evitar abando
nos y corregir abusos donde exis
tan, toda vez que el presupuesto 
provincial comprenderá solemne
mente en capítulos y artículos los 
recursos necesarios para cubrir los 

A fin de satisfacer las obligacio
nes presupuestas, el art. 121 confie
re á la Diputación, y en su caso á la 
Comisión, la facultad inexcusable 
de hacer la distribución mensual de 
fundos, y claro os quo tal distribu
ción nó puede hacerse legalmente 
si se olvidan en ella las atenciones 
de los establecimientos de Benefi
cencia, y si el Presidente de la Cor
poración, que es el Ordenador de 
pagos, no hace constar la omisión y 
contra ella no reclama, es indiscu
tible que también incurrirá en res
ponsabilidad. 

Dispuesto como me hallo á que 
la administración y distribución de 

I los fondos presupuestos tenga su 
| debida y legal aplicacióu, sin negli-
, gencias ni omisiones que perjudi-
I quen los servicios, y mucho menos 

aquellas que vayan contra seres 
desvalidos, prevengo á V. S. que 

| todo el celo y toda la energía que 
despliegue en pro de esas atencio-

| nes, merecerán mi aplauso y el del 
| Gobierno de S. M. , que tiene plena 

confianza en que V. S. ha de cum
plir sus deberes con firme y cons
tante voluntad. 

V. S. conoce perfectamente los 
artículos del cap. 11 de la ley Pro
vincial, y solo me toca llamar sin
gularmente su atención acerca de 
los párraios que constituyen el ar
ticulo 131, en su relación con los 
132 y 133. 

También debe V. S. extender su 
acción y su celo á los Ayuntamien
tos de esa provincia quo mantengan 
de sus fondos establecimientos be
néficos, porque aunque sean menos 
numerosos é importantes, no sería 
justo, ni equitativo siquiera, dejar 
de investigar si cumplen ó no las 
Corporaciones municipales sus de
beres en materia tan delicada. 

En virtud de lo expuesto, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer con el carácter de ge
neral y permanente: 

1. ° En la primera decena del 
mes de Noviembre próximo girará 
V. S. por sí mismo, o por medio del 
.Secretario de ese Gobierno, una vi
sita de inspección á cada uno de los 
establecimientos de beneficencia á 
cargo de esa Diputación provincial, 
enterándose de su estado moral y 
material, y con preferencia de si las 
cantidades consignadas en presu
puesto son suficientes y se abouan 
con exactitud; calidad de alimenta
ción y vestuario; si las amas de cria 
cobran con regularidad y hay el nú
mero quo corresponda á los expósi
tos; servicio de Medicina, Cirugía, 
Farmacia ó Instrucción primaria; 
relación que exista entre ios gastos 
de personal y el sostenimieoto de ios 
asilados; contabilidad, y cuanto se 
refiera á la buena admiuistracióu de 
dichos establecimientos. 

2. ° Se enterará V. S. también de 
los pagos acordados y ordenados por 
la Diputación y servicios de benefi
cencia á que lian sido destinados, 
y si resulta negligencia ú omisión 
perjudicial, instruirá en el acto el 
oportuno expediente de responsabi
lidad. 

3. ° Del resultado de la visita da
rá cuenta V. S. en sucinta Memoria 
á este Ministerio, sin perjuicio de di
rigirse á la Diputación provincial y 
al Presidente, como Ordenador de 

pagos, ó á la Comisión, en su caso, 
para que en la próxima y sucesivas 
distribuciones mensuales de fondos 

I y ordenacióo de pagos sean eorregi-
das todas aquéllas y atendidas las 

¡ obligaciones de beneficencia con la 
j preferencia debida. 
¡ 4.° En el caso improbable de que 
i la excitación de V. S. uo diese re

sultado eficaz é inmediato, instruirá 
también expediente, que elevará á 
este Ministerio, con arreglo á lo es
tatuido en el tit. 3." de la ley Pro
vincial. 

5. ° Si resultase que el perso
nal facultativo y admiuistrativo no 
cumple sus deberes ó que está nom
brado con infracción do las disposi
ciones vigentes ó de los reglamen
tos de los respectivos asilos, se diri
girá V. S. á la Diputación provincial 
o á la Comisión, si no estuviera 
aquélla reunida, previniendo que en 
el plazo prudencial que les designe, 
corrijan las deficiencias. 

6. " En la primera decena de los 
meses de Enero, Marzo, Mayo, Ju
lio, Septiembre y Noviembre, repe
tirá V. S. la visita indicada cu la 
misma forma y al mismo objeto que 
establecer, las reglas anteriores, exi
giendo además en cada una un esta
do mensual de io que se adeude y se 
haya pagado á las ainns de cria, á 
los proveedores, á las Hijas de la Ca
ndad, y personal facultativo y ad
ministrativo, por el orden que va 
numerado. 

Si los resultados fueran nulns por 
no haberse corregido las omisiones, 
las negligencias ó los abusos por 
V. S. sefialados en la primera y su
cesivas visitas, instruirá el oportu
no expediente, á fin de que el Go
bierno pueda aplicar el debido co
rrectivo. 

7. ° Por sí mismo V. S., ó por 
medio del Secretario ó del Oficial 
que tenga.á su cargo el Negociado 
de Beneficencia, girará trimestral
mente una visita de inspección á los 
establecimientos benéficos quoman-
tengan los Ayuntamientos de esa 
provincia, con el objeto de corregir 
las deficiencias de presupuesto, si 
las hubiere, y los abusos, si resulta-
seu. A esta visita serán aplicables 
las reglas anteriores, .y del resulta
do de cada una dará V. S. cuenta á 
este Ministerio por sucinta Memoria 
también. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V . S . mu
chos aüos. Madrid 19 de Octubre de 
189J.—Aguilera. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de 



RELACIÓN de los metros cúlicos de maderas que han de subastarse en las cabezas de ¡os Ayuntamientos respecliws, en tos dios y horas que se expresan, bajo las 
condiciones insertas en el BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 5 del actual. 

AYUNTAMIENTOS PÜEBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES Núnero 
da Bietroa 
cúbicos 

PARTIDO DE ASTORGA 

Quintanilla de Somoza. 

Lucillo 

Rabanal del Camino 

Santa Columba de Somoza. 

Pino y roble, 
Roble 

Castrooontrigo 

Quintana y Congosto. 

. |Tabuyo 
(Molinnferrera 

•/Busnadiegb Idem. 
• La Maluenga Idem. 
IRabanal Viejo Idem. 

'ÍAndiñuela Idem.. 
froncebadón Idem.. 
\Santa Colomba de Somoza 'Idem.. 

"ÍTurienzo ' ídem. . 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 

)Mogarejas Roble. 
•(Moría Idem.. 

Palacios de Jamuz. 
¡Quintanilla de Flórez. 
(Herreros 

Pino. 
Roble. 
Idem.. 

PARTIDO DE LEÓN 

Cuadros. 

Garrafa . 

Gradefes . 

^Cuadros 
'/Cascantes 
. | Pedrún 

ÍSantibánez 
I Valdealcón 
IGaifin 
(Nava 

'\Va!dealiso 
JCarbajal 
(San Bartolomé 
San Bartolomé v Santibáoez. 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

Barrios de Luna <M¡üora 
/Mora . 

Portilla 
Irede y Barrios de Luna. 
Mirantes 

Sagüera. 
iMal lo . . . . 

Campo de La Lomba. 

Láncara. 

Campo. 
Castro 
Andarraso 

'jFolloso 
/Rosales 
(Saotibáflez de Inicio. 
Sena 
Rabanal 
Abelgas 
Oblanca 
Aralla 
Caldas 

Murías de Paredes. 

Palacios del S i l . 

Riello. 

Soto y Amio.. 

Son Emiliano. 
Valdosamario. 

Vegarienza 

Villnblinn . 

Roble.. 
Idem... 
Idem.., 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem... 
Idem.., 
Idem.., 
Idem.. 
IJem.. 
Idem.., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

(Barrió Idem.. 

ÍSalientes, Salentinos y Valseco Idem.. 

Cuevau, Matalavilla, Palacios, Susañe y Valdeprado. • ^ 5 ^ " 

Villarino (Roblé! 
.Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
(dem.. 
Idem.. 
Aliso.. 
Roble. 
Idem.. 

Campo 
Lagüelles 
Láncara 
Santa Eulalia. 
San Pedro 

¡Vegapujin 
iRodicol 
Sabugo 

ITejedo 
jBonelU 
ÍLnriego de Arriba 
(Lariego de Abajo 
JVillayuste 
Lago 

iRiolago 
Murías, Valdesamario, La Uirera y Ponjos., 
GarueQa. 

¡Círnjales 
Sautibáñez 

I Rioscuro 
¡Idem 
^Rabanal de Abajo... 
'Caboalles de Arriba. 
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2 
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20 
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Feetuu en que A*» 4* verífíearM 
tu «utoMM 
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30 
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16 

Noviembre . 

Idem 

Idem. 

IQ'ldem. 

20/ |9 
1001 la 
40, 
20 21 
10 

20( 
20Í 

1001 
1001 
40/ 

100 
40' 

300| 

301 
20' 

Noviembre. 

Idem 

15 
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20 

100 
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Noviembre. 
Idem 

Idem . 
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15 Noviembre... 
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Idem. 
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Idem. 
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12 

12 

12 
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12 

12 

file:///Santa


Villablino.. 

VMaseca 
Robles 
Idem 

(Villar de Santiago. 

Eoble.. 
Idem... 
Abedul. 
Acebo.. 

PARTIDO DE PONFERKADA 

Castropodame., 

Cubillos 

Enciuedo 

Beuuza 

Ponferrada . 

Toieno 

IgüeSa 

•Mataohana 
ISan Pedro Castañero . . 
cTurieuzb 
/Viloria 
'Villaverde 
(CabaSas de la Dornilla. 
lEooinedo 
^Robledo 
)La Baila 
[Losadilla 
[Yebra... 
\Sotillo 
¡Llamos 
'Santalavilla 
Fuentesnuevas 
Toreno 
Valdelaloba 
¡güeña 

PARTIDO DE RIANO 

Acebedo . Acebedo. 
ildem 
Liegos.. 
Idem 
Desande., 
Idem . 

Boca de H u é r f a n o . 

Boca de Huérgano . 
Villafrea 
Los Espejos 
Barniedo 
Siero , 
Idem 
La Portilla 
Idem . 

Buróu . 

Burón 
Idem 
Vegacerneja. 
Idem 
Casasuertes . 
Idem 
iPolvoredo.:. 
'Idem . . . . . . . 
Lario 
(Idem . 
Ruerto, Burón y Vegacerneja., 
Idem 
Cuónabres 
Idem . 

Cistierna. 

Retuerto. 
Idem 

^Sorriba . . 
'(Cistierna. 
ICofiñal . . . 
Idem . . . . 

Lillo. 

iCamposolilIo. 
¡Redipol los . . . 
Lillo 
Idem 
Idem 
Solle 

Maraña 

Oseja de Sajambre. 

Idem. . . 
^Maraña . 

'Jldeu 
Vierdes j Pió . 
ildem . 
(Oseja, Ribota y Soto. 
Idem 

Roble.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Encina. 
Roble . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

La Uña |Roble. 
Ideu Haya . 

Roble. 
Haya . 
Roble. 
Haya . 
Roble. 
Haya . 
Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya . 
Roble. 
Haya. 
Roble. 
Haya ; 
Roble. 
Haya . 
Roble. 
Haya . 
Roble. 
Haya. 
Roble. 
Haya . 
Roble. 
Haya . 
Roble. 
Haya . 
Roble. 
Haya . 
Roble. 
Idem.. 
Idem . 
Haya. 
Roble., 
Idem.. 
Haya . 
Pino.. 
Haya . 

file 

Posada de Valdeón ÍCain 

Prado... 

Prioro... 

Renedo . 

Roble. 
Haya . 
Roble. 
Haya. , 
Uuble. 
Haya. 
Roble. 
Haya . 

ÍCaldeTilla, CordiBanes, Los Llanos, Posada y Prada.. . f^f^' 
'f^in Idem.. 

Roble. 
Haya . 
Roble. 
Idem., 
^dem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

¡Idem.. 

Santa Marina 
Idem 

(Robledo 
JPrado 
(Cerezal 
[La Llama 
Prioro . 

jTejerina 
La Red . . . . 

)Otero 
ÍSau Martin. 
'Renedo 

2 
2 

i 
4 
2 
5 
2 
5 
2 
6 
6 
6 
6 
4 
4 
2 

10 
10 
6 
4 
3 

20 

40 

20 

40 , 
20 y 
50 
20 
50 1 
20 I 
60 
60 ( 
60 l 
60 1 
40 
40 
20 

100 
100 
60 
40 

28 

15; 

17 

15 

Noviembre... 

Noviembre . . 

Idem.. 

¡Idem.. 

Idem., 

Idem., 

Idem. 

Idem. 

75 I 

150 [ 

100] 

100 ] 

200 
300 
150 
120 

200 

75 

350 

215 

160 

255 

130 

150 

130 

110 

200) 
200 5 

130 j 
sol 
30 

100^ 

1.300 

35 

260 

150 | 

620) 

575 ] 

15 

15 

17; 

15! 

15¡ 

10 24 

17b) 

110) 
100 ( 
100 ( 
80 I 

1.000 i 
100 i 
20 ) 
40 ( 
20 i 
30 1 

Noviembre . 

Idem. 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

Idem. 12 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 
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Renedo . 

Riaño, 

Les Muñecas. , 
Perreras 
iLa Mata 
Villalmonte.. 
Escaro. 

Sa lamón . 

Garande 
Anciles 
Riaüo y La Puerta. 
Idem 

(Horcadas 
Idem 
Salió 
Idem 
Pedrosa , 
Idem 

(Ciguera 
iHuelde 
lldem 
ILas Salas 
lldem 
'Lois 
^d em. 

Í
Salamón . 
Idem 
Balbuena. 
Idem 

Valderrueda. 

Vegamián . 

[Soto. 
jCaminayo 
iMorgovejo 
'Valderrueda y La Sota. 
Perreras 
Utrero 
Valdehuesa 
Campillo 
Vegamián 
Idem. 

Villayandre. 

Quintanilla.. 
Lodares 

lldem 
lUucayo 
Argovejo 
Idem 
Remolina.... 
Idem 
Verdiago 
Idem 
Corniero 
Idem 
C r é m e n e s . . . 
Valdoré 
Idem 
Velilla 
Idem 
Villayandre., 
Idem" , 
lAleje 

Roble.. 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
H a y a . . 
Idem... 
Roble.. 
H a y a . . 
Roble.. 
H a y a . . 
Roble.. 
Haya . . 
Roble.. 
H a y a . . 
Idem... 
Roble.. 
H a y a . . 
Roble.. 
Haya . . 
Roble.. 
H a y a . . 
Roble.. 
Haya . . 
Roble.. 
H a y a . . 
Roble.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Haya . . 
Roble.. 
Idem... 
Haya . , 
Roble.. 
Idem.., 
H a y a . . 
Roble., 

Haya. 
Roble. 
Haya. 
Roble. 
Haya. 
Roble. 
Idem.. 
Haya. 
Roble. 
Haya. 
Roble, 

iHaya. 
I Roble. 

100/ 

sol 
80 

45 

17 Idem. 

19 Idem. 

Noviembre. 

Idem. 

12 

12 

17 Idem. 

Idem. 

12 

12 

12 

(Se continmri). 

AYUNTAMINETOS. 

Don Feliciano Lorenzana, Alcalde 
constitucional de Onzonilla. 
Hago saber: Que en los días 4, 5 

y 6 del próximo mes de Noviembre, 
y en el sitio y horas de costumbre, 
se efectuará la cobranza voluntaria 
de las contribuciones de rústica, 
urbana y subsidio é impuesto de 
consumos del secundo trimestre del j 
actual año económico, asi como de 
los descubiertos por dichos con- i 
ceptos. | 

Al hacerlo público encarezco á ; 
todos los contribuyentes procuren . 
hacer efectivo el pago de sus cuo- I 
tas sin dar lugar á procedimientos ' 
de apremio. I 

Onzonilla 20 de Octubre de 1894. 1 
=Fel!ciano Lorenzana. 

para ejercer el cargo, sea reducida 
á 2.000 que hoy so exige. Por pro
videncia de ayer, se acordó anun
ciarlo en el BOLETÍN OFICIAL para 
que en el término de seis meses 
puedan hacerse las reclamaciones 
procedentes contra dicho funciona
rio; pues transcurrido dicho térmi
no, será devuelta la fianza. 

Ponferrada Octubre diecinueve de 
mil ochocientos noventa y cuatro. 
— E l Juez de primera instancia acci
dental, Tomás Valcarce.—P. S. M. , 
Faustino Mato. 

de no verificarlo, se dará á aquéllos 
el curso correspondiente. 

León diecinueve de Octubre de 
mil ochocientos noventa y cuatro. 
— E l Escribano, Eduardo de Nava. 

JUZGADOS 

Edicto. j 
Se anuncia que D. Daniel Rivera ¡ 

Fernández, Procurador en ejercicio : 
de este Juzgado, ha acudido solici- 1 
tando que la fianza de 5.000 pesetas ' 
constituida en la Caja general de 
Depósitos en 29 de Febrero de 1892, ' 

Juzgado de primera instancia de Zeón 

Presentadas las operaciones de 
testamentaria por fallecimiento de 
D." Manuela Suárez Vicente, vecina 
que fué de esta ciudad, para su 
aprobación judicial, y manifestán
dose la ausencia en paradero igno
rado de la heredera D." Dolores A l -
varez Suárez, so han puesto de ma
nifiesto por ocho días á los intere
sados y al Ministerio Fiscal, en re
presentación de dicha ausente, y 
además se cita á ésta por el presen
te edicto para que pueda personar
se en autos dentro del término de 
diez dias; bajo apercibimiento que, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

SUMINISTRO DE PUEBLOS 

Circular . 

En cumplimiento á lo dispuesto 
por el Exorno. Sr. Intendente Mili
tar del 7.° Cuerpo de Ejército, se 
servirán los Ayuntamientos de esta 
provincia remitir á esta Comisaria 
de Guerra, antes del dia 30 del mes 
actual, una certificación expedida 
por los Secretarios respectivos, y 
visada por los Alcaldes, en quo se 
transcriba literalmente el acta en 
que se haya acordado el nombra
miento de la persona que debe re
presentar á la Corporación ante la 
Intendencia militar de la Región, 
para percibir las cantidades que 
puedan corresponder á los Munici
pios por suministros de raciones á 
fuerzas del Ejército y Guardia civil. 

Al propio tiempo, se hace saber: 
quo para recoger los libramientos 
que se expidan para el servicio de 

que se trata, es necesario que los 
apoderados exhiban en esta Comi
saria de Guerra los nombramientos 
que les acredite como tales, así co
mo también que, á partir del mes 
de Noviembre próximo, quedarán 
en suspenso los pagos hasta llenar 
los requisitos indicados. 

León 21 de Octubre de 1894.—El 
Comisario de Guerra, Tiburcio Gar
cía Rojo. 

ANUNCIOS PARTICULAKES. 

Car la 4e leAas 4« carbaaco 

El día 4 del próximo Noviembre, 
á las doce de la mañana, se subasta
rán por pujas á la llana las cortas 
de leñas de carboneo 7." y 8." del 
monte de Valderrodezno, sito en 
Lugán, de la propiedad del Excelen
tís imo Sr. Conde de Peñaranda do 
Bracamonte. 

El acto tendrá lugar en el despa
cho del Administrador del Sr. Con
de, D. Epigmenio Bustamante, calle 
de Serranos núm. 14, León, donde 
puede verse todos los días el pliego 
de condiciones. 

Imprenta d« la Dipntaciúa proTineUl 


